
OFICIO N  10° 2-2023

INFORME  DE PROYECTO DE LEY  
QUE  CREA  EL  SERVICIO  DE“  
BIODIVERSIDAD  Y  REASÁ  
PROTEGIDAS  Y  EL  SISTEMA 
NACIONAL  DE  REASÁ  
PROTEGIDAS .”

Antecedente:  Bolet n N  9.404-12.í °

Santiago, 16 de mayo de 2023.

Por Oficio N  218/SEC/23 de fecha 26 de abril de 2023, la Presidenta (A) del°  
Senado, se ora Luz Ebensperger Orrego y su Secretario General, se or Ra l Guzm nñ ñ ú á  
Uribe,   pusieron en conocimiento  de la Corte  Suprema el  proyecto  de ley “Crea el  
Servicio de Biodiversidad y reas Protegidas y el Sistema Nacional de reas ProtegidasÁ Á ”, 
para solicitar su pronunciamiento sobre una modificaci n aprobada por el H. Senado aó  
una propuesta realizada por la H. C mara de Diputados al proyecto de ley, donde elá  
art culo  136 pas  a  ser  el  art culo  134,  el  cual  dice  relaci n  con la  organizaci n  yí ó í ó ó  
atribuciones de los tribunales de justicia, en conformidad con lo dispuesto en los incisos 
segundo y siguientes  del  art culo 77 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y elí ó í ú  
art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nica Constitucional del Congreso Nacional.í ° á

Impuesto el Tribunal Pleno del proyecto en sesi n celebrada el 15 de mayo deló  
a o en curso, presidida por su subrogante se ora Gloria Ana Chevesich, ñ ñ e integrada por 
los ministros se or Valderrama, se ora Vivanco, se or Silva C., se ora Repetto, se oresñ ñ ñ ñ ñ  
Llanos y Carroza, se ora Letelier, se ores Matus y Simp rtigue, se ora Melo, y suplentesñ ñ é ñ  
se or Mu oz P., G mez, y se oras Quezada y Guti rrez, ñ ñ ó ñ é acord  informarlo al tenor deó  
la resoluci n que se transcribe a continuaci n:ó ó

A LA PRESIDENTA (A) DEL SENADO.  
SE ORA LUZ EBENSPERGER ORREGO.   Ñ
VALPARA SOÍ  

Santiago, diecis is de mayo de dos mil veintitr s.“ é é

Vistos  y teniendo presente:

Primero : Que por Oficio N  218/SEC/23 de fecha 26 de abril  de 2023, la°  

Presidenta  (A)  del  Senado,  se ora Luz  Ebensperger  Orrego  y su Secretario  General,ñ  

se or Ra l Guzm n Uribe,  pusieron en conocimiento de la Corte Suprema el proyectoñ ú á  

de ley “Crea el Servicio de Biodiversidad y reas Protegidas y el Sistema Nacional deÁ  

reas ProtegidasÁ ”, para solicitar su pronunciamiento sobre una modificaci n aprobadaó  

por el H. Senado a una propuesta realizada por la H. C mara de Diputados al proyectoá  

de ley, donde el art culo 136 pas  a ser el art culo 134, el cual dice relaci n con laí ó í ó  

organizaci n y atribuciones de los tribunales de justicia, enó  conformidad con lo dispuesto 

en los  incisos  segundo y siguientes  del  art culo  77 de la  Constituci n  Pol tica  de laí ó í  

Rep blica y el art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nica Constitucional del Congresoú í ° á  

Nacional.
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El proyecto en cuesti n ingres  al H. Senado el d a 18 de junio de 2014, bajo eló ó í  

Bolet n N  9.404-12,  y actualmente  se encuentra  en tercer  tr mite  constitucional,  ení ° á  

Comisi n Mixta, con urgencia discusi n inmediata asignada el 9 de mayo de 2023ó ó

Segundo : Que en primer lugar, es necesario hacer presente que el proyecto de 

ley que Crea el Servicio de Biodiversidad y reas Protegidas y el Sistema Nacional de“ Á  

reas Protegidas , iniciado por Mensaje presidencial el a o 2014, hab a sido objeto deÁ ” ñ í  

consulta  a la Excelent sima Corte  Suprema,  a trav s  de Oficio N  MA/094/2014,  eí é °  

informado por esta ltima mediante Oficio N  100-2014, Informe de Proyecto de Leyú °  

27-2014. 

Tal como se expres  en dicho informe, el proyecto de ley tiene  ó por finalidad 

cumplir  con  el  redise o  de  la  institucionalidad  ambiental  establecido  en  la  Ley  Nñ °  

20.417, en orden a procurar que la tarea productiva del pa s se desarrolle de una formaí  

sustentable ( )…  (considerando Tercero). A trav s de l, se é é persigue la conservaci n de laó  

diversidad biol gica del pa s, a trav s de la preservaci n, restauraci n y uso sustentableó í é ó ó  

de las especies y ecosistemas, con nfasis en aquellos de alto valor ambiental o que, poré  

su condici n de amenaza o degradaci n requieren de medidas  para su conservaci n.ó ó ó  

Para  el  cumplimiento  de  tal  objetivo  se  propone  la  creaci n  de  un  organismoó  

administrativo  denominado  "Servicio  de  Biodiversidad  y  reas  Protegidas",  el  queÁ  

bas ndose  en  una  serie  de  principios  consagrados  en  el  Derecho  Ambientalá  

Internacional, le corresponder , entre otras funciones, administrar el "Sistema Nacionalá  

de  reas  Protegidas"  que  comprender ,  a  su  vez,  las  nuevas  categor as  de  reasÁ á í á  

protegidas (considerando Cuarto). 

Tercero:  Que en la actual etapa de tramitaci n, el proyecto se estructura de laó  

siguiente manera: 

- T tulo I Disposiciones generales. Art culos 1 a 3;í í

- T tulo II Del Servicio de Biodiversidad y reas Protegidas. Art culos 4 a 22;í Á í

- T tulo III Instrumentos de Conservaci n de la Biodiversidad. Art culos 23 aí ó í  

52;

- T tulo IV Del Sistema Nacional de reas Protegidas. Art culos 53 a 108; í Á í

- T tulo  V  De  la  Fiscalizaci n,  Infracciones,  Sanciones  y  Reclamaciones.í ó  

Art culos 109 a 142;í

- T tulo VI Modificaciones a diversos cuerpos legales: Art culos 143 a 154. Seí í  

propone derogar la Ley N  18.362 que crea un Sistema Nacional de reas° Á  

Silvestres Protegidas del Estado, y modificar los siguientes cuerpos normativos: 

Ley N  19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; Ley N  20.417,° °  

que  Crea  el  Ministerio,  el  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  y  laó  
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Superintendencia del Medio Ambiente; Decreto Ley N  1.939, de 1977, que°  

establece normas sobre adquisici n, administraci n y disposici n de bienes deló ó ó  

Estado; Ley N  18.892, General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido,°  

coordinado y sistematizado fue establecido por el Decreto Supremo N  430,°  

de  1991,  del  Ministerio  de  Econom a,  Fomento  y  Reconstrucci n  (actualí ó  

Ministerio de Econom a, Fomento y Turismo);  Ley N  20.256, sobre Pescaí °  

Recreativa; Ley N  19.473, que Sustituye texto de la Ley N  4.601, sobre° °  

Caza, y art culo 609 del C digo Civil; Ley N  20.283, sobre Recuperaci n delí ó ° ó  

Bosque Nativo y Fomento Forestal; Decreto Supremo N  4.363, de 1931, del°  

Ministerio de Tierras y Colonizaci n, que aprueba el texto definitivo de laó  

Ley de Bosques; Ley N  17.288, que legisla sobre Monumentos Nacionales;°  

Ley  N  20.423,  del  Sistema  Institucional  para  el  Desarrollo  del  Turismo;°  

C digo de Aguas; y C digo de Miner a; ó ó í

- Disposiciones transitorias. Art culos Primero a Duod cimo.   í é

En  lo  pertinente,  el  T tulo  V  del  proyecto  de  ley  se  es tablece  uní  

P rrafo  6á ,  intitulado  “Reclamaciones ,  en  el  cual  se regula  el  procedimiento  de”  

reclamaci n  respecto  de los  actos  administrativos  se alados  en el  art culo  134 y queó ñ í  

corresponde a la disposici n consultada por el H. Senado. ó

En la secci n siguiente se revisa el citado art culo 134, sin perjuicio de extender eló í  

an lisis a otras disposiciones del P rrafo 6.  á á

Cuarto : Que para comenzar el an lisis, se debe hacer presente que en el P rrafoá á  

6  del  T tulo  V,  la  propuesta  presentada  tiene  por  objeto  establecer  una  v a  deí í  

reclamaci n  especial  ante  los  Tribunales  Ambientales  destinada  a  impugnaró  

determinados actos que emanan del nuevo Servicio de Biodiversidad y reas ProtegidasÁ  

que se crea a trav s del presente proyecto de ley, as  como de dos tipos de Decretosé í  

Supremos dictados por el Ministerio del Medio Ambiente.

La propuesta, recoge lo expresado el a o 2014 en el Oficio N 100-2014 de lañ °  

Corte  Suprema,  en  torno  a  variar  la  redacci n  de  los  art culos  107  y  108,ó í  

reestructurando lo relativo a la forma de acceder a los Tribunales Ambientales por v aí  

de reclamaci n. Para ello, el legislador opta por elaborar un listado de actos sobre losó  

cuales cabe este tipo de reclamaci n, fija la regla de competencia, para luego desarrollaró  

las normas de procedimiento aplicables.  

De esta manera, en el art culo 134, establece los actos administrativos que podr ní á  

ser reclamados ante los Tribunales Ambientales en el marco de lo dispuesto en el N  9°  

(sic) del art culo 17 de la ley 20.600. En el art culo 135 fija la regla para determinar elí í  

tribunal competente, para lo cual se estar  al tipo de acto sobre el cual se presenta laá  

reclamaci n.  Mismo criterio se utiliza  en el art culo 136,  para definir  la legitimaci nó í ó  

activa.
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Quinto : Que, luego, el art culo 137 fija el plazo para interponer la reclamaci n,í ó  

el  que  ser  de  treinta  d as  h biles,  contado  desde  la  fecha  de  la  notificaci n  de  laá í á ó  

respectiva resoluci n o publicaci n del decreto. En el art culo 138 se hace una remisi nó ó í ó  

a las reglas del P rrafo 2  del T tulo III de la Ley 20.600, para regular el procedimientoá ° í  

de reclamaci n. Para finalizar el p rrafo, en el art culo 139 se se alan los recursos queó á í ñ  

proceden  contra  la  resoluci n  dictada  por  el  Tribunal  Ambiental  que  conoce  laó  

reclamaci n. ó

Sexto:  Que en el P rrafo 6 Reclamaciones  se incorpora el actual art culo 134“ á ” í  

que  motiva  la  consulta  a la  Corte  Suprema,  el  cual  es  resultante  de las  enmiendas  

realizadas por el H. C mara de Diputados en Segundo Tr mite Constitucional, y queá á  

fueron  aprobadas  por  el  H.  Senado  en  Tercer  Tr mite  Constitucional.  Se ala  estaá ñ  

disposici n:  ó

Art culo  134.-  Reclamaci n.  Los  siguientes  actos  administrativos  podr n  ser“ í ó á  

reclamados ante los Tribunales Ambientales, en el marco de lo dispuesto en el  

n mero 9) del art culo 17 de la ley N  20.600: ú í °

a)  Resoluci n  del  Director  Regional  del  Servicio  que  imponga  una  o  m só á  

sanciones, que desestime una denuncia o archive un procedimiento.  

b) Resoluci n del Servicio que apruebe un plan de manejo para la conservaci n,ó ó  

un plan de restauraci n ecol gica o un plan de prevenci n, control y erradicaci nó ó ó ó  

de especies ex ticas y ex ticas invasoras. ó ó

c) Decreto supremo que cree, modifique o desafecte un rea protegida. á

d) Resoluci n que apruebe o modifique un plan de manejo de un rea protegida.ó á  

e)  Resoluci n  que  otorgueó ,  modifique  o  renueve una  concesi n  en  un  reaó á  

protegida del Estado o autorice su transferencia. 

f) Resoluci n del Servicio que autorice o deniegue un permiso para realizar unaó  

actividad  transitoria,  o  que  no  requiera  la  instalaci n  de  infraestructuraó  

permanente, en un rea protegida del Estado. á

g) Decreto supremo que determine los sitios prioritarios. 

Lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  los  recursos  administrativos  que  procedan,  de  

acuerdo a las reglas generales. .”

Como  primera  observaci n  al  art culo  propuesto,  la  Ley  Marco  de  Cambioó í  

Clim tico, N  21.455, introdujo dos nuevos numerales al art culo 17 de la Ley 20.600á ° í  

que Crea los Tribunales Ambientales, pasando el N  9 a ser el actual N  11. Por esta° °  

raz n, corresponde corregir el numeral al cual se hace menci n en el inciso primero deló ó  

art culo 134. Es el art culo 17 N  11 el que establece la competencia de los Tribunalesí í °  

Ambientales a la que se alude en el proyecto, a saber: 

Art culo 17.“ í  Competencia. Los Tribunales Ambientales ser n competentes para: á

11. Conocer de los dem s asuntos que se alen las leyesá ñ . . ”
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En  relaci n  a  los  actos  administrativos  posibles  de  ser  reclamados  en  losó  

Tribunales  Ambientales,  el  legislador  ha  optado  por  un  numerus  clausus.  Dicha 

determinaci n merece las siguientes observaciones: ó

i. Los  actos  que  se  han  incorporado  a  la  n mina,  no  son  los  nicos  actosó ú  

administrativos dictados por el Servicio de Biodiversidad y reas ProtegidasÁ  

(salvo los Decretos Supremos se alados en las letras c) y g) del art culo 134,ñ í  

cuya dictaci n corresponde al Ministerio del Medio Ambiente). ó

ii. Frente  a esta  situaci n,  el  uso de la frase ó “los  siguientes actos podr n será  

reclamados”, no puede ser entendida como un l mite al acceso a la justicia, yaí  

que las personas podr n comparecer siempre ante los Tribunales Ambientalesá  

a  reclamar  del  contenido  de  los  dem s  actos  administrativos  que  dicte  elá  

Servicio  de  Biodiversidad  y  reas  Protegidas  y  el  Ministerio  del  MedioÁ  

Ambiente 1 , contemplados en esta ley.

iii. La  reclamaci n  de  un  acto  administrativo  dictado  por  el  Servicio  deó  

Biodiversidad  y  reas  Protegidas  y  el  Ministerio  del  Medio  Ambiente,  noÁ  

incluido  en el  art culo  134,  deber  tramitarse  de  acuerdo  a las  reglas  delí á  

art culo 17 N  8í ° 2 de la Ley 20.600, la cual es una verdadera regla de clausura 

y de competencia residual de los Tribunales Ambientales3.    

Por ltimo,  el  inciso final  del  art culo 134 establece el  derecho de opci n,  enú í ó  

torno a la v a para impugnar la decisi n del rgano (v a administrativa o judicial). Sobreí ó ó í  

este punto, es necesario traer a la vista lo expresado en el art culo 137 del proyecto deí  

ley, el cual establece el plazo para interponer la reclamaci n ante el Tribunal Ambiental.ó  

S ptimo:é  Que los plazos para la interposici n de la reclamaci n administrativaó ó  

est n fijados en el art culo 137 de la propuesta. En ella se se ala: á í ñ

Art culo 137. Plazo. El plazo para interponer la reclamaci n ser  de treinta d as“ í ó á í  

h biles, contado desde la fecha de la notificaci n de la respectiva resoluci n oá ó ó  

publicaci n del decreto.ó ”.

A la luz de lo expuesto en el p rrafo final del ac pite anterior, se hace necesarioá á  

corregir la redacci n del art culo 137. La opci n de impugnar una decisi n del Servicioó í ó ó  

de Biodiversidad y reas Protegidas a trav s de las v as que establece la Ley 19.880 deÁ é í  

Bases de Procedimientos  Administrativos,  de acuerdo lo dispone el inciso primero del 

art culo 54 de esta ley, obsta a que el interesado pueda í deducir igual pretensi n ante losó  

Tribunales de Justicia, mientras aqu lla no haya sido resuelta o no haya transcurrido elé  

1 A  modo de  ejemplo,  se  pueden citar  como actos  administrativos  no  incluidos  en  el  artículo  134:  1)  la 
Resolución que rechaza la creación de un Área Protegida Privada, señalada en el artículo 101; 2) Permiso de 
alteración física de humedales, del artículo 41.
2 Artículo  17.  Competencia.  Los  Tribunales  Ambientales  serán  competentes  para:  8)  Conocer  de  las 
reclamaciones en contra de la resolución que resuelva un procedimiento administrativo de invalidación de 
un acto administrativo de carácter ambiental. (…). Para estos efectos se entenderá por acto administrativo 
de carácter ambiental toda decisión formal que emita cualquiera de los organismos de la Administración 
del Estado  mencionados en el  inciso segundo del artículo 1° de la Ley Orgánica Constitucional  de Bases 
Generales de la Administración del  Estado,  que tenga competencia ambiental y que corresponda a un 
instrumento de gestión ambiental o se encuentre directamente asociado con uno de éstos.
3 PEÑA Y LILLO DELAUNOY, Cristián (2021).  Derecho Procesal  Ambiental.  Thompson Reuters,  Santiago, 
Chile, p.202. 
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plazo para que deba entenderse desestimada. Si se opta por acudir primero a la v aí  

administrativa, ser  necesario esperar su decisi n antes de recurrir a la v a jurisdiccional,á ó í  

todo ello para prever que no se pronuncien ambas instancias al mismo tiempo y evitar 

decisiones contradictorias4. 

Siguiendo  lo  establecido  en  el  inciso  segundo  del  art culo  54,  planteada  laí  

reclamaci n administrativa, el plazo para ejercer la acci n jurisdiccional se interrumpir .ó ó á  

De esta manera, el plazo de 30 d as h biles que concede el art culo 137 deber  contarseí á í á  

desde la fecha de la notificaci n de la respectiva resoluci n o desde que se resuelve eló ó  

recurso administrativo mediante el cual se impugna dicha decisi n. ó

Octavo:  Que  el  art culo  139  í Recursos  contra  la  resoluci n  del  Tribunaló  

Ambiental, regula la interposici n de los recursos de Apelaci n y Casaci n en Forma yó ó ó  

Fondo. Para ello, reitera en t rminos semejantes lo expresado en el art culo 26 de la Leyé í  

20.600. 

El recurso de apelaci n est  reservado para aquellas resoluciones que declaran laó á  

inadmisibilidad de la reclamaci n, las que reciben la causa a prueba y las que ponganó  

t rmino al proceso o hagan imposible su tramitaci n. Debe ser interpuesto en el plazo deé ó  

diez d as contado desde la notificaci n de la resoluci n respectiva y ser  conocido por laí ó ó á  

Corte  de  Apelaciones  en  cuyo  territorio  jurisdiccional  tenga  asiento  el  Tribunal 

Ambiental que haya dictado la resoluci n apelada. ó

Contra la sentencia definitiva proceder n los recursos de casaci n en el fondo, deá ó  

acuerdo con lo dispuesto en el art culo 767 del C digo de Procedimiento Civil, y en laí ó  

forma, de acuerdo con el inciso cuarto del art culo 26 de la ley N  20.600 que crea losí °  

Tribunales  Ambientales.  Debe  interponerse  ante  el  Tribunal  Ambiental  que  dict  laó  

resoluci n recurrida para ante la Corte Suprema y tendr  preferencia para su vista yó á  

fallo. Para tales efectos, los plazos y procedimientos para el conocimiento del recurso de 

casaci n se ajustar n a lo dispuesto en el C digo de Procedimiento Civil. Adem s, noó á ó á  

ser  aplicable  para  estos  efectos  lo  dispuesto  en  los  art culos  769  y  775  del  mismoá í  

C digo. ó

Respecto a este art culo, se hace presente que no se ve necesaria la reiteraci n deí ó  

lo expresado en el art culo 26 de la Ley 20.600, en tanto no se modifica lo ah  se aladoí í ñ  

para  la  interposici n  el  recurso  de  apelaci n  y  casaci n  (en  forma  y  fondo),  conó ó ó  

excepci n del inciso final de tal disposici n que, por razones que no se logra divisar, seó ó  

omite en la propuesta, generando, de forma deliberada una diferenciaci n en las reglasó  

probatorias para estos asuntos. Asumiendo que no se persigue diferenciar las reglas del 

recurso, habr a sido m s apropiado emplear la t cnica legislativa de remisi n al art culoí á é ó í  

26, tal como se hizo con el art culo 138 de la propuesta, al abordar el procedimiento deí  

reclamaci n. ó

4 BERMÚDEZ SOTO, Jorge (2014). Derecho Administrativo General. Thompson Reuters, Santiago, Chile, p.189.
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Se  comprende  la  inserci n  de  las  reglas  de  competencia  (art culo  135)  y  deó í  

legitimaci n activa (art culo 136), por cuanto la Ley 20.600 no satisface las hip tesis queó í ó  

se crean a partir de esta nueva ley; no as  con los recursos procesales del art culo 139. í í

Noveno : Que, en conclusi n, a trav s del presente informe, se da cuenta deló é  

proyecto de ley que Crea el Servicio de Biodiversidad y reas Protegidas y el Sistema“ Á  

Nacional de reas Protegidas , el cual establece un procedimiento de reclamaci n anteÁ ” ó  

los Tribunales Ambientales, respecto de los actos dictados por este nuevo servicio, así 

como,  por  el  Ministerio  del  Medio  Ambiente.  Este  recurso,  se  incorpora  a  la 

competencia de los Tribunales Ambientales, a partir de lo se alado en el art culo 17 Nñ í ° 

11 de la ley 20.600. 

Este  procedimiento  de  reclamaci n  estar  reservado  para  aquellos  actosó á  

administrativos descritos en el art culo 134 de la iniciativa legal. Todos los dem s actosí á  

administrativos emanados de esta nueva institucionalidad ser n reclamables a trav s de laá é  

regla residual del art culo 17 N  8 de la ley 20.600. í °

La propuesta  cuenta  con algunos  errores  que  merecen  ser  corregidos  para la 

acertada inteligencia de la ley. Estos corresponden, en primer lugar, a la referencia al 

art culo 17 N  9 de la ley 20.600, cuando lo correcto es que la referencia sea al art culoí ° í  

17 N  11; luego, se podr a rectificar la redacci n referida al plazo para recurrir ante los° í ó  

Tribunales Ambientales se alado en el art culo 137; finalizando con la cr tica a la t cnicañ í í é  

legislativa utilizada en el art culo 139, para hacer aplicables los recursos de apelaci n yí ó  

casaci n a las decisiones adoptadas por los Tribunales Ambientales.   ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma 

constitucional citada, se  acuerda  informar  en los  t rminos  antes  expues tos  é  el 

referido proyecto de ley.

Of ciese.í

PL N  1° 6-2023”

Saluda atentamente a V.S.
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